












suscrita por cada uno de los profesionales que integran su equipo. 
Las reglas para la determinación del carácter confidencial de la 
información generada u obtenida por el OEFA, se sujeta a lo 
dispuesto por la Resolución de Consejo Directivo N° 015-2012-
0EFA/CD que aprobó la Directiva N° 001-2012-0EFA/CD, 
Directiva que promueve mayor transparencia respecto a la 
información que administra el OEFA. 

34.3 El incumplimiento de la mencionada obligación implica la 
cancelación de la inscripción del Registro del Tercero y las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales a que hubiere 
lugar. " 

"Artículo 40°.- Obligaciones a cargo de la Oficina de 
Administración. 

40. 1 La Oficina de Administración tiene a su cargo las siguientes 
obligaciones relacionadas al Registro: 

a) Revisar y calificar las solicitudes de inscripción, renovación, 
modificación y cancelación. 

b) Inscripción de los Terceros en el Registro. 

e) Renovación, modificación y cancelación del registro de los 
Terceros. 

d) Administrar y mantener actualizado el Registro. 

e) Expedir constancias de inscripción, renovación, modificación 
y cancelación que correspondan a las personas naturales o 
jurídicas registradas como Terceros. 

f) Mantener, custodiar y administrar el archivo físico de todas . 
las solicitudes de inscripción y documentación presentada 
para el Registro. 

g) Efectuar las publicaciones relativas al Registro, en 
coordinación con la Oficina de Comunicaciones y Atención al 
Ciudadano, y la Oficina de Tecnologías de la Información, en 
el portal institucional (www.oefa.gob.pe). 

h) Otras acciones relacionadas con el Registro. 

40. 2 La Oficina de Administración tiene a su cargo las siguientes 
obligaciones relacionadas con la contratación de los Terceros: 

a) Suscribir los contratos de servicios entre los Terceros y el 
O E FA. 

b) Efectuar el pago por los servicios prestados por los Terceros, 
previo Informe de Actividades emitido por el prestador del 
servicio y conformidad suscrita por el Jefe del Órgano de 
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Línea o, a quien este asigne dicha función y/o el Jefe de la 
Oficina Desconcentrada respectiva. 

El Informe de Actividades debe detallar la ejecución de las 
tareas asignadas durante el periodo de vigencia del contrato 
suscrito así como detallar los materiales, insumas, equipos, 
instrumentos, u otros, a cuya devolución se encuentre 
obligado. El Informe de Conformidad a ser suscrito por el área 
usuaria deberá dejar constancia de la prestación conforme 
del servicio en los términos y plazos pactados, así como de la 
recepción debida de los bienes asignados. En caso contrario, 
deberá de informar de los incumplimientos presentados a la 
Oficina de Administración para que adopte las acciones 
pertinentes. 

e) Otorgar a los Terceros inscritos en el Registro de Personas 
Naturales seleccionadas los viáticos por concepto de 
transporte, alojamiento y alimentación que sean requeridos 
para el normal desarrollo de las acciones encargadas a los 
Terceros contratados. 

d) Facilitar, de modo temporal, con carácter excepcional y 
durante la vigencia de prestación de sus servicios, la 
asignación de insumas, materiales, equipos, instrumentos, 
elementos de identificación, así como la provisión de servicios 
de seguros, capacitación, entre otros vinculados con el 
desarrollo de sus funciones, siempre que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la finalidad de contratación del 
servicio. 

La asignación u otorgamiento de los mismos, se encuentran 
sujetos al requerimiento previo del órgano de línea y/o CGOD, 
con el debido sustento técnico, así como a la aprobación por 
parte de la Oficina de Administración, en función al principio 
de racionalidad y proporcionalidad del gasto. Para dichos 
efectos, la Oficina de Administración aprobará las 
disposiciones que regulen su autorización, así como las 
reglas para su devolución, restitución, mantenimiento, 
cuidado, conservación, pago, reembolso, u otras condiciones 
aplicables a la especificidad y/o características del bien o 
servicio otorgado. 

La asignación u otorgamiento de los referidos bienes y/o 
servicios no desnaturaliza ni afecta el carácter autónomo de 
la prestación de servicios contratada, ni genera vínculo 
laboral o relación de subordinación con el tercero, dado que 
únicamente será otorgado para atender la necesidad 
específica durante el periodo de contratación." 
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'%, .. V-¡;B-¡;·"§ Artículo 2°.- Encargar a la Oficina de Administración que, en un plazo no 
~.?-oEF,... ~ or de quince (15) días hábiles, apruebe el Modelo de Contrato de Servicios y sus 

respectivos anexos, los cuales serán suscritos por los Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalizadores, en aplicación de lo establecido en la presente Resolución. Dentro de dicho 
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